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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN -  CAUCA 

 

AUTO No. 894 

 

 

Popayán, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2.022)  
Notifica por anotación en estado No. 039 del 08 de abril de 2.022  

  
 

En atención al memorial que antecede, presentado por el apoderado de la parte 

actora, abogado JORGE ANDRES DURAN VELASCO solicita se REQUIERA a la 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de la ciudad de Popayán, para que 

informe sobre la medida adoptada mediante auto No 173 de fecha 31 de enero del 

2022, en el cual se dejó sin efecto lo actuado dentro del proceso de la referencia, 

Por lo anterior el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Popayán;  

 

 

R E S U E L V E 
 

REQUERIR al OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  DE POPAYÁN, a fin de  

que informe sobre la medida adoptada mediante auto No 173 de fecha 31 de enero 

del 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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